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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

DECRETO ALCALDICIO SECC. le N'......../

2 0 JUt1 2022
ENTE: El Decreto Alcaldicío Sección le N'5088 del 30 de diciembre de 2021, que adjudicó

y contrató a la empresa INGENIERIA ESTRUCTURAL Y GEOTECNICA LIMITADA, RUT N'76.647.123-4; La Licitación
Pública: "CONTRATACION DE CALCULO ESTRUCTURAL Y ESTUDIO GEOTÉCNICO PARA PARQUE CERRO

APOQUINDO DE LA COMUNA DE LAS CONDES" ID N'256041-LE21;4o dispuesto en los numerales A.7.1 y A.8 de
las Bases Administrativas del llamado a Licitación ID N'2560-41-LE21#rEn uso de las facultades que me confiere los

Artículos 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el Diario Oficial

el 26 de julio de 2006, que fija Texto Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, el Decreto Alcaldicio Sección li N'3385 del 27 de julio 2021 que establece el

orden de subrogancía del cargo de la Alcaldesa./

LAS CONDES,

DECRETO

l DESIGNASE a don MARCO ANTONIO VIVEROS VILLALOBOS, Cédula de Identidad N'

 Profesional de la Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos, para todos los ámbitos
relacionados a la contratación del cálculo estructural y estudio geotécnico para el proyecto Parque Cerro

Apoquindo de la comuna de Las Condes, como INSPECTOR TÉCNICO MUNICIPAL(ITM) del Contrato celebrado

con la empresa INGENIERIA ESTRUCTURAL Y GEOTECNICA LIMITADA, RUT N'76.647.123-4, ordenado
mediante Decreto Alcaldício Sección la N'5088 del 30 de diciembre de 2021, por la prestación del servicio de

"CONTRATACION DE CALCULO ESTRUCTURAL Y ESTUDIO GEOTECNICO PARA PAKQUE CERRO APOQUINDO /

DE LA COMUNA DE LAS CONDES", ID N'2560-41-LE21.

2. NOTIFIQUESE el presente Decreto a la empresa INGENIERIA ESTRUCTURAL Y GEOTECNICA LIMITADA, RUT /

N'76.647.123-4, a través del portal WWw:mercadopyblicQ:c!/ ID N'2560-41-LE21.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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